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Don Antonio EJ8tebanGaITote Bisquett;
Don ClementeParáls BataJ.ler.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace públioopara qUe en el plazo de quin~
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el «Boletín Ofietaldel Estado)},
puedml los concursantes interpo1ler reclamaciones, a.nte la COr
PQractón provincial, caso <.'e considera.t$e perjudlctJ.dQS. a te
nor de lo dispuesto en el número 1 del artículo -61 del Estatutó
Orgánico de la flUlción recaudatoria y. del PersoniU Recau~

dador- del Ministerio de Hacienda, y del Decreto número 1411,
de fecha 27 de Junio de 1008.

Valencia, 4 de febrero de 1971.~EIPres:Ídente, Jooé Antonio
Perelló Morales.-El Secretario general interino. Rafael M.o
Una Mendoza.-7~A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va,..
lencia por la que se transcríberelación de aspt
rantes admitidos al cqncurso . pata . 11rovisiónen
propiedad del cargo de· RE'ca1ld(Uiorde Tr:'butos del
Estado en la Zona, quinta de la capital"pueblos.

Explrado el día: 14 de enero ('el con-iente año, el plazo de
presentación de solicitt;.des para tomar parte- en el concurso
para provisión en propiedad del cargo de: Recaudador de Tri-

bUtas del Estado en .la ZOna qUinta de la capital-pueblos, hro¡
sido .. a.drriitldos y excluíd05 losaspiranOOS que a continuación
se in<:1:can:

Admitidos

Don Enrique Gómez Canals.
Don José Hermimo Alvarez Espinosa.
Don Fulvio Sala Llopis.
Don Francisco Rial Diaz.
Don Alberto Torres sena.
Don Andrés Vá2quez de Arcos.
])011 José Gocoy Pastor.
Don Clemente Parals Bataller;

Excluidos

Ninguno.

Lo qUe se hace público para que en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicacíón de
~te smuncio en el «Boletín Oficial dei Estado», puedan los
ooncursantes interponer reclamacion~s ante la Corporación pro
vincial,caso de oonsiderat"$e· perjudicados, a tenor de 10 (.'is-
puesto en elnÚJ11ero 1 del articulo 61 del Estatuto Orgánico
ce la fuuciónrecaudatoria y del .. personal Recauda:dor del Mi
nisterlodé Hacienda, y del De~to número 1411, de fecha 27
de junio de 1968.

Valencia, 4 C:'e febrero de '197L~E7; Presl.Q€nte, Júsé Antonio
Perelló Morales.-El Secretario general interIno, Raiael Moli
na MendOZa.-791-A.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 26 de enero de 1971 por la que se acuerda
la supresión del Juzgado de paz de 8anariés (Hue-s
ca).

Dmo. Sr.: Visto el exped1ente instruido para la supresión
del Juzgado de paz de Banariés, como consecuenCia de la incor~
poración de su municipio al de Huesca,

Este Ministerio, de oonf:ormidad con la propu~sta formulada
por la Sala de Gobierno del 'I'rib¡maISuprernoy teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de ·la. •. 1Jeyde 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
de Banariés y su incorporación al Juzgado Muni'cipal de Huesea,
el que se hará cargo de la documentación y archivo del Juzgado
de Paz suprimido.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento ydemas efectos.
Dios guarde a V. L muchos años;
Madrid, 26 de enero de 1971.

ORIOL

Dmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de enero de 1971por la que se acUerda
la supresión del .Juzgado de Paz de Rocallaura (Lé
rida).

Dmo. Sr.: Visto el expediente instruido para 4!supresión
del Juzgado de paz de Rocaliaura, como consecuenCIa de la
fusión de BU municipio con el de Vallbona de las Monjas (Lé
riela).

Este Ministerio, de confonnidad con ·18 propuestatormulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal. Supremo y .teniendo en
cuenta 10 establecido en la base pritnera<!e la·:r..ey de .19 de
julio de 1944, ha acordado lasupres1óndel Juzgado de Paz
de Rocallaura y su incorporación al de igual; clase' de Vallbona
de las Monjas, el que se hará es;rgo da la doeUl11entaclón y
archIvo del Juzgado de paz suprimido. .

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchOs afias.
Madrid, 26 de enero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 26 de enero de 1971 por la que se acuerda
la supresíón del .Juzgado de Paz de Santa María
de Riaza (SegoviaJ.

Ilmo. Sr.: ViSto el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de Paz de Santa Maria de Riaza, como consecuencia
de la. incorporación de su municipio al de Ayllón (Segovia),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
pOr la S~Ja :de Gobierno del. TribuIlal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
de Santa Maria de Rlaza y Su incorporación al de igual clase
de Ayl1ón, el que se hará cargo de la documentación y archivo
del Juzgado.de· Paz suprimido.

Lo qUe digo a V.L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. mur.hos años.
Madrid~ 26 de enero de 1971.

ORIOL
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de enero de 1971 por la que se ((,Cuer
da la supresión del Juzgad,o de Paz de Dancell
fLeridaL

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de Paz de Dancen, como consecuencia de la ll1
corporacíón de su muni'Cipio al de Agramunt (Lérida),

Este Ministerio, de conformidad. con la propuesta formulada
porlaSaIa de Gobierttodel Tribunal Supremo y tentendo en
cuenta 10 establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 194-4•. ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
de Doncell y su incorporaeión al de igual clase de Agramunt,
el que se hata cargo de la d.ocumentación y archivo del Juzgado
de paz suprimIdo.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
mos guarde a V. 1. muchos años.
Madrid., 26 de enero de 1971.

ORIOL
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de enerO de 1971 por la que se dispone
elcumpltmiento dem sentencia del Tribunal Supre
mo dictada con techa 15 de diciembre de 1970,
en el recurso con~encioso-administratívo interpuesto
por don José. Padilla Gutiérrez.

Ilmo. Sr.:. En 10$ autos de recurSo oontencioso-administrativo
número 12.361, seguido enúilica instancta ante la Sala Quinta
del Tribunal Supremo entre parte's: como demandante, don José


